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CUARTO.- El presidente Munici¡pal C. José Juverntino LÓpez l\yala, informa al

pleno del escril,o presentado por la Lic. Norma Edith LÓpez Ramirez, Directora

de Desarrollo Eiconómico y Turismo, mediante el cual solicita le sea concedida

una licencia :sin goce de sur¡lo para separarse del cargo que viene

desempeñando, pór un periodo de tiempo corTlpr¡s¡dido del 09 de mayo al 01

de julio del2018, reincorporándose a sus labores el día 02 de julio del presente

año. Lo anteric¡r con fundamento en el artículo 76 fracción I inr:iso n) de la Ley

Orgánica Municipal para el Estadlo de Guanajuat,c, asi como t¿lmbién por estar

en el supuestq contemplado en el artículo 49 del ordenamir-'nto legal antr:s

citado. Éxputsto lo anterior, esta Autorid¿¡d Municipal aprueba por

unanimidad der 9 votos, concedt-.r una licencia sin goce de suelo a la Lic"

Norma Edith López Ramírez para separare del cargo de Directo

Desarrollo EccnÓmico y TurismQr porel periodo rJe tiempo antes menclg

asi mismo aptrueban por unanimidad de 9 votos nombrar al LIC' DAI

1UT1ÉRREZ' MEAVE; como ENCARGADO DE DESP'ACHO DE'

DIRECC!óN DE DESARR OLLO' ECONÓMICO 'Y TURISMO ¡por el peri

tiempo comprerndido del 10 de mayo al 01 de julio del 2018.

QUINTO.- El Presidente Munici¡cal C. José Juventino López Ayala, i

Pleno que cottforme a lo estab,lecido en el artículo 49 de la Ley Orgá

Municipál para el Estado de Guarnajuato, y en cr.rmplimiento a lo ordenadc

esta Autoridad Municipal en sesión ordinaria número 082 de lfecha 26 de

del año que transcurre, se ordenó la comparecr:ncia de la Liic. Norma

López Ramirt¡z como Regidor Suptente, ello a consecuencia de la li

otorgada a la Ftegidora Propietaria Lic. Noemí Milrquez Márquez. Acto segl.tido

el piesidente N/unicipal C. José Juventino López Ayala, proc;ede a realief r la

toma de prote,sta a ia Lic. Norma Edith López Ramírez siendo ésta.ln la

forma siguiente: "¿Protesta cumplir y hacer cumplir la Constitución Políti|F q"
los Esta-dos L¡nidós Mexicanos, la Constitución Política para el EstadQ de

Guanajuato )/ las leyes que de ellas emanen y desempeñar l$1...Y

patrióticamenie elcargo que se le ha conferido?", a lo cual la L.ic. Norma.fdith
LOp"r Ramir,az, levantando la mano respondi<i: "Si protestt¡", El Presidpnte

Municipal agfego: "si así no lo hiciere que el pueblo se lo demaride".
posteriormente se le invita a tonlar su lugar para que inicie el cumplimientp de

ordenamiento ecológico (Aprove¡chamiento sustrentable), Grupo de UGAT 4330

(Aprovechamiento fara crecimiento de asentamientos humanos urbanos),
política de ordenamiento urbano territorial (c,recimiento urbano). Una 'uez
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SEXTO.- lnterrvención del Lic. Luis Mauricio Sierra Gonziilez, Director de

Desarrollo Url>ano, con el fin dr: poner a consi,Ceración de los miembros del

Pleno los sigutientes puntos: ------------
l.- El C. J. Luz Guzmán Valladez solicita hacer valer el DERECHq DE

PREFERENCIA ó DERECHO DEL TANTO EN ISASO OUE ASi CONVINIFRE

AL MUNlClPlr3 conforme a la Lray Agraria y lo dispuesto en lia Ley Generf l de

Asentamientos Humanos, sobrra la parcela número 143 Z"l P3/5 con tftt.tlo

de propiedacl 000000020473 ubicada en el Eiido de Purísima del Rinprán,

perieneciente a este Municipio, la cualtiene una superficie del 1-63-86.44 has'

bon folio real R25*22001, por lo cual presenta solicitud por escrito, copia de

título de pro¡liedad, constanciil registral, copia de identificaciÓn oficial del

propietario, c.oquis de ubicación, copia de avaluó-bancaric¡ de la parcelia

oficio de la Dirección de Planeación doncje informa dr: la Política d

analizado lo anterior este Honorable Ayuntamiento manifiesta no tener ning¡ún

interés en aclquirir el inmueblte descrito líne¿zs arriba por lo cual acue'rda

por unanimidad de 10 yoÚos Alo EJERCER E/!- DERECHO DEL IANTO. Así
^^tifia"o al nracanfo¡n¡sro se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, notifique el presente

acuerdo al interesado. ------
2.- Él C. J. Luz Guzmán Valadez solicita hacer valer el DERE$HO DE

AL MUNlClplO conforme a la L$ Agraria y lo <lispuesto en la Ley General de
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Asentamientos Humanos, sobre la parcela número 98Z-1P3/5 con título de
propiedad l)00001003158 ubicada en el Ejido Purísima del Rincón,
perteneciente a este Municipio, la cualtiene unil superficie de 0-24-54.250 has,
con folio real R25*23751, por lo cual presenta solicitud por escrito, copia de
título de propiedad, constancia registral, cop¡a de identificación oficial del
propietario, ,:roquis de ubicación, copia de avaluó bancario de la par*lla y
oficio de la Dirección de Planeación donde informa de la Políticet de
ordenamiento ecológico (Aprovechamiento sustentable), G rupo de UGAT,t330
(Aprovechanriento para crecimiento de asentamientos humanos urbattos),
Política de crdenamiento urbano territorial (crecimiento urbano). Una vez
analizado lo anterior este Honorable Ayuntamiernto manifiesta no tener nirtgún
interés en adquirir el inmueble descrito líneas arriba pctr lo cual
por unanim,ídad de 10 votos NO EJERCER t=.L DERECHC, DEL IANIO. Así
mismo se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, notifique el presente
acuerdo al interesado. -----
3.- El C. Josué Guzmán Cabrera solicita hacer valer el DERECHO DE
PREFERENCIA ó DERECHO DEL TANTO EI\,I CASO QUE ASI CONVINIERE
AL MUNICIF'IO conforme a la Ley Agraria y lo dispuesto en la Ley Gener¡¡l de
Asentamientos Humanos, sobre la parcela número 142 Z-1 P3/5 con título
de propied:rd 000000015434 ubicada en etl Ejido Purísima del Rincón,
perteneciente a este Municipio, la cualtiene una superficie de 1-72-82.65 has,
folio real R25.18511, por lo cual presenta solicitud por escnito, copia de título
de propiedacl, constancia registral, copia de ide'ntificación oficialdelpropiel:ario,
croquis de t¡bicación, copia de avaluó bancario de la parcela y oficio de la
Dirección du. Planeación donde informa der la Política de ordenamiento
ecológico (Aprovechamiento sustentable), Grupo dle UGAT ,1330

(Aprovechar¡iento para crecimiento de asentamientos humanos urbanos),
Política de ordenamiento urbano territorial (.crecimiento urbano). Una vez
analizado lo anterior este Honorable Ayuntamiernto manifiesta no tener ningún
interés en a,dquirir el inmueble descrito líneas arriba por lo cual a
por unanimidad de 10 vofos NO EJERCER I=L DERECHO DEL IAwTO. Así
mismo se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, notifique el pres;ente

acuerdo al interesado.
SEPTIMO.- El Ing. Reyes Daniel Murillo Flore,s, Director de Desarrollo S<lcial,
expone anter el Pleno que el fomento de la ¡carticipación ciudadana es una
estrategia clave para el logro de los objetivor; de la administración y para el
desarrollo integral del municipio, motivo por el cual propone
económicas que realizarán los beneficiarios con relación

las aportacione$
a los siguiern

programas sociales:
a) En referencia a las 30 acciones de Techo Firme pertenecientes al programa
lmpulso al Desarrollo del Hogar (PlDl-l) 2018, que se manejer en
coordinaciórr con la Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Es;tad
(SEDESHU), se propone que los beneficiarior; aporten la cantidad de $4i0.0p
(cuarenta preSoS 00/100 r.n.), por cada metro cuadrado. La misma cantidad
para las 70 acciones de Techo Firme que se estarán realizando con reourso
del Ramo 3Íl 20'18. -

b) En refererncia a
programa Innpulso
coordinaciórr con la
(SEDESHU), se propone que los beneficiarios aporten la cantidad de
$2,000.00, (dos mil pesos 00/100 m.n.). L.a misma cantidad para las 50
acciones de Cuarto Adicional que se estarán real¡zando con recurso del Fi,amo
33 2018. ----------
Cabe mencionar que dichas aportaciones serán recibidas en la Tesorería
Municipal, con el objeto de que el recurso recaudado sea destinado para la
realización de más obras y acciones en beneficio de los ciudadanos

las 30 acciones de Cuarto Adicional pertenecientr:s al
al Desarrollo del Hogar (PIDH) 2018, que maneja en
Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Es;tado

Purísimense,s. Así mismo menciona que estos Rrogramas están enfocaclos al _,_-_-_ \V
personas de' escasos recursos, por lo que en c$o Oe que algún beneficiarit,l C _\,áo,\ áI \i,z <-
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por sus condiciones socio - económicps le sea imposible cubrir la aportaciirn
correspondiente, propone sea el Presidente Mr-rnicipal quien tenga la facultad
de autorizar tll apoyo sin que se realice aportiar:ión alguna. lJna vez expuesto
lo anterior, lor; integrantes del Órgano Colegia Co aprueban por unanimidacl cte
votos las propuestas presentadas por el Director de Desarrollo Social, tal y
como se des,:riben en líneas precedentes. -------
OCTAVO.- l:l Secretario del H. Ayunrtamientr¡ Lic. Robert'c García Urberno,
informa al Plt¡no del oficio circular núnnero SDTIFEG/DGl006t201B suscrito p,cr
la Lic. Perl¿r Montserrat Hernánde4 Cuélli¡r, Directora General para el
Desarrollo ln1:egral de la Familia del Estado der Guanajuato, mediante el cual
realiza un exhorto a los 46 Ayuntamientos del llstado de Guanajuato a efetctb
de que en retlnión con Presidentes Municipalels; se nombre ante el Consejo cle
Sistema Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el Estaclo
de Guanajua'lo, a algún representante y suplente por zonas; del Estado, ¿r fin
de que se integren a los trabajos que Ee llevan a cabo con el objeto de lograr
la conjunción de esfuerzos que permitan acciones de gobierno en materi¿r cle
prevención, ertenciÓn, sanción y erradicación Ce la violencia más apegaders a
las exigenciers y necesidades de la pobla<;ión. Expuesto lo anterior lc¡s

integrantes del Ayuntamiento acuerdan aceptarr dicho exhorto, así mismc, s;e

espera la collvocatoria a la reunión para la cleisignación de'l representante
suplente por::onas, ante el Consejo de Sistema Estatal para Prevenir, Atendr:
y Erradicar la Violencia en el Estado de Guanajuato. -----
NOVENO.- lll Presidente Municipal C. José Juventino Lóprez Ayala €Xpr3¡¡s
ante el Plenc, el escrito presentado por la Presídenta del C)onsejo Municipal
Electoral de F)urísima del Rincón, María Virginia DominguezValdez, mediarnte
el cual solicta a esta Autoridad Municipal se provea lc¡ necesario para
garantizar el libre desarrollo de las reuniones '¡ marchas que lleven a cabo l¿rs

candidatas y candidatos de todos los, parlidosi políticos y coaliciones, ccrffro
parte de sus respectivas campañas. Al respecto los integrantes del Honor¿rble
Ayuntamientcr acuerdan atender la solicitud rque real¡za la Presidenta d,al
Consejo Municipal Electoral, en el entendido cle que, los partidos políticos o
candidatas y r:andidatos que requieran llevar a r:abo algún evento que implir¡ue
el uso de algú n lugar público o vialidad, tendrán la obligación de presentar a nl.e
esta Autoridal su itinerario con el tiempo suficie'nte para estar en la posibilirjaLd
de proveer lo necesario para garantizar el libre rjesarrollo del evento, así cc,m
procurar la seguridad de los asistentes al misnro.
DECIMO.- Lic. Roberto García Urbano Secretario del H. Ayuntamiento solicita
a este Órgano Colegiado, aprobación para que sean cubiiertos los pa¡¡os
que se deriven por la escrituración de 6 friacciones de terreno, ubicarlars
en la Comullidad de San Antonio Casas Blancas, perteneciente a erste
Municipio, mismas que corresponden a la donación realizada la C. Ma. de
Jesús Duran Delgado, la cual quedó asentarCa en acta de sesión ordinaria
número 081 rle fecha 12 de abril del año 201ti, punto cuarto número cuatr<¡,
ya que en dichas fracciones se encuentran el Parque ct Plaza, Tem¡rlo,
Carretera, Campo de Beisbol y Servidumbre de Paso. Por lo anterior lc,s
integrantes del Honorable Ayuntamiento aprueban por unanimidad de 10
votos lo solicitado. Dichos gastos serán erogados de la partida "lmpuestcs y
Derechos" con número de cuenta 8-2-1-0-0-1 ll01 -508-00 1 -3000-3400-3392 1 -
00-00.-----
OÉClfUO PltlMERO.- El lng. Roberto Guerrero Ramírez, Director del
Sistema de r\gua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Purísima del Rincón, Gto., informa al este Honorable Ayuntamiento que en
sesión celebrada con el Consejo Directivo del SAPAP, el día 30 de abril del
año que transcurre se aprobó la baja de diversos bienes muebles que estaban
a cargo de e¡¡e organismo operador, motivo por el cual solicita se indique c.l

destino final ,que se les dará a los mismos. Ein atención a lo anierior, los
miembros del Pleno acuerdan por unaniftidad rJe 10 votos que dichés bienes



lsean destin¿rdos a favor del DIF Municipal, arsií mismo se instruye al SAp,Ap al

lefecto de que levante un acta de los bienes nlr-lebles que le serán entregardr¡s.l

IDECJMO SEGUNDO.- Los miembros del Pleno autoriz¿rn porunrnirnridadl
l9u t0 votos al C. José Juventino LópezAyarlia y Lic. Roberto García Urllanol
lPreside.nte Municipal y secretario derl Honorablre Ayuntamiento,l
lrespectlvamsnte, para que a nombre y c;on autorizacirln del Honoral¡lel
lAyuntamienlo suscriban con el Sistema Intermunicipal prara los Serviciosl
lde.TrataT¡c:l!9_y Disposición de Aguas Rlesiduales para los Municip¡osl
I 
del Rincón iSITRATA), un CONVENIO DE COOPERACIóN el cuat tiene¡ r¡ori

I 
objeto que e municipio de Purísima del Rincón, entregue a f¡avor del SITR¡\1-A,l
en contraprt:stación del monto derivado de la devolución del ISR de losl
Ejercicios Fiscales 2015 y 2016, un bien mr-lreble consistente en un carniónl
cuyas características se describen en el convenio respectiv<¡. ---- -- I

DECIMO TI:RCERO.--------- Asunto,s Generales ----------_______. _ 
I

f).- En usode lavoz la Regidora Ma. Del Carnlen Balleza Pérez,expone antel
el Pleno que en virtud de la apertura de la nue'via calle denornrinada La Acectuia.l
la cual se pretende circule en doble sentido, propone que el sentido de estal
calle sea solamente de norte a sur, y a su ve:z la calle San Juan del Bos,q,uel
sea cambie erl sentido y pase a ser de sur a norte. Por lo antenior los integraniesl
del Cabildo ¿tcuerdan instruir a la Coordinación de Tránsito y Transpoñ" prr"l
que en conjunto con la Dirección de Planeiación se an¿Llice la propu,es;tal
presentada tr)or la Regidora y se tome a determinación qur: mejor conu.nl¡"1
para la circtrlaciÓn de vehículos, así mismo se coloque la senalética qilel
corresponda ------ -________-__ |

El Ciudadano Lic. Roberto García Urbano lSecretario del H. Ayuntamit-.ntol
informa que ian sido agotados todos los puntos del orden del díá por lo quel
siendo las 0l).20 nueve horas, con veinte minutos en el lugar y tebfra de'r;ul
inicio, el Prer;idente Municipal C. José Juventino López Ay'iila procede a Oarl
por terminadil la presente sesión. Previa lectur¿r de la presente acta, enteradosl
del alcance y' efectos legales y no habiendo rnás que hacer constar firman all
calce y al margen los que en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debidal
constancia. troy Fe. -------- -______________-________..____ |

LtcE:NctADo RoBERTo c;nncÍA uneANo
SEcRETARTO qEL H. AYUNTAMTENTO
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